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ANUNCIO LICITACIÓN 
  

  
De conformidad con el Decreto del Presidente del Consell Comarcal del Pallars Jussà, 
del día 18 de mayo de 2017, mediante este anuncio se efectúa convocatoria de 

licitación, por tramitación ordinaria, mediante procedimiento abierto, por varios 
criterios de adjudicación, para la adjudicación del contrato de servicios por el Consell 

Comarcal del Pallars Jussà, de acuerdo con las siguientes especificidades: 
  
1. Entidad adjudicadora 

  
a)  Organismo: Consell Comarcal del Pallars Jussà 

b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaria 
c)  Número de expediente: 166/2017 
  

2. Objeto del contrato 
  

a)  Descripción del objeto:  Acción común 1. Gestión del  proyecto europeo Interreg 
Poctefa Green Pyrenees Slow Tourism (GPS Tourism) . 

 
Consiste en : 
 

1.- Coordinación i comunicación del proyecto 
2.- Gestión administrativa y financiera del proyecto 

3.- Control de cualidad y gestión del proyecto 
4. Monitorage y evaluación de la implementación del proyecto  
 

b)  Lugar de ejecución: España y Francia 
 

c)  Plazo previsible de ejecución: 31 de diciembre de 2019 
  
3. Tramitación y procedimiento 

  
a)  Tramitación: ordinaria 

b)  Procedimiento: abierto, por diferentes criterios de adjudicación. 
              
4. Presupuesto máximo de licitación 

 
TRENTA Y CUATRO MIL EUROS CON DOS CÉNTIMOS ( 34.000,02 € ) impuestos 

indirectos incluidos. 
              
5. Obtención de documentación e información 

  
a)  Entidad: Consell Comarcal del Pallars Jussà 
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b)  Domicilio (Sede): Soldevila, 18 
c)  Localidad y código postal: Tremp. CP: 25620 

d)  Teléfono: 973 650187 
e)  Dirección de correo electrónico : consell@pallarsjussa.cat 
  

6. Requisitos específicos del contratista 
  

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Prevista en el 
punto 9 del Pliego de condiciones técnicas. 
  

7. Criterios de valoración  
 

a) Criterios evaluables de forma automática :10  puntos  
b) Criterios evaluables por juicio de valor : 3 puntos  
  

Detallados en el punto 10 del Pliego de condiciones técnicas (total 13 puntos ) 
 

  
8. Presentación de las ofertas 

  
a) Fecha límite de presentación: 20 días naturales a contar desde el día siguiente a la 
última publicación en el BOPL, DOGC o perfil de contratante 

b) Documentación a presentar: La prevista en la cláusula 1.10 del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

c)  Lugar de presentación: Sede del Consell Comarcal del Pallars Jussà 
  
9. Apertura de las ofertas 

 
Sede del Consell Comarcal del Pallars Jussà. La fecha se anunciará en el perfil del 

contratante. 
  
10. Otras informaciones 

 
Las previstas en los Pliegos de cláusulas administrativas particulares y de condiciones 

técnicas. 
  
11. Los Pliegos se pueden obtener en la siguiente dirección: 

http://www.pallarsjussa.cat/tramits/contractacio/interreg 
  

12. Financiación de la actuación 
 
Esta actuación esta incluida en el proyecto EFA067/15 GPS Tourism, que está 

cofinanciado al 65% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) a través del 
Programa Interreg V-A España-Francia-Andorra (POCTEFA 2014-2020). El objetivo 
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del POCTEFA es reforzar la integración económica y social de la zona fronteriza 
España-Francia-Andorra. Su ayuda se concentra en el desarrollo de actividades 

económicas, sociales y medioambientales transfronterizas a través de estrategias 
conjuntas a favor del desarrollo territorial sostenible.  
  

También esta financiada en parte por el Plan de Fomento Territorial del Turismo 2016, 
del Departament d’Empresa i Coneixement de la Generalitat de Catalunya. 

 
Tremp, Pallars Jussà, 18 de mayo de 2017 
 

 
  

  
Constantí Aranda Farrero 
President 

 


